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APELACION

Dije flllo apelaba, y apelo en toda regla ante la Nación
Colombiana, para que sea la masa de! pllchlo pensante, cons-
ciente, honrado y de veras imparcial ]<1 q lie venga en decidir,
hoyo maÎ:ana, en los plazos o términos :lonvenientes, y en la
forma prüpia de estDs fallos que ticnen que ser los de lu His-
toria, el Proceso tan rcnol1lbmdo sobro los responsables en la
p(~rdi&.\ del Istmo, con SllS mil u(Jyacentes accesorios,

Mi fundamcnto de motivos es todo 1<. que dejo atrás publi-
cado, y e:,to, q 1I0 apcnas es lin acopio ;l la ligera y de modo
precipitado, de comprovantes de una l'cal clllpabilidad, en grados
di\'ersos y con mú\'ile:; diferentes; tan patente la culpabilidad
como la impunidad, por ri cncnorilllie;lto qlle fatales sucesos
eslabonados han hecho posible, pam injuria a la justieia su.
prema y d¡;elo de la Kación.

La especialísima situación en qno me he visto colocado,
por mis antecedentes sobre torlo lo rclati\'o a Panamá, y que
me harán entrnr eu disortaciones y explic;lciones en escrito se-
parado, me exige hoy nn esfuerzo m.í;;:, que no puedo excusar,
y me impone el debor de afroutnr los rie;;:gos do esta apelación,
que tiene que comenzar por una recustlCil.]l; esfuerzo y riesgos
que no me arrodrar(lIl .•

Muy sccorríclo medio es el de declamar contra los Tribu-
nales de excepción, a efecto ele jWorf(li' un delito cualquiera,
para minar por su baso a la Comisión Investigadora de los
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"asuntos de Panamá, haciéndola odiosa desde su origen, y nula,

par consiguiente, en sus resultados; a pesar de que estas
Comisiones investigadoras han venido a estar como de moda
en el mundo entero, pues a cada paso leemos en la Prensa
diaria la noticia de est~ especiales Comisiones para indagar
crímenes o delitos especiales, cuya complejidad requiere trata-
miento diferente del de la justicia ordinaria.

Tal declamaci6n puede ser teiÜda hasta por muy legitima,
pel'o siempre que parta de ~os interesados,. muy bien está que
los reos, o sindicados, o mero:, illdiciados, o sus personeros
naturales, o todos los concomitantes, cómplices, auxiliadores,
instigadores, encubridores, tanhen con vehemencia como irre-
gula~ y apasionado é injusto aquello que tienda a que se haga
efectiva la lll~, su ellemiga tambión natural: esto entra en la
esfera sin límites del derecho de defensa, a la cual es permitido ~
apelar a todo recurso, y aun a cualquier ardid, en busca de
salvación.

Pero los no interesados, los que no e1\t611revestidos d'3 la -
triste personería sí deben guardarse de emplear el dicho
recurso declamatorio, bajo pena de incurrir ell la tacha de
ese apasionamiento que dicen ser de temer en jueces -excep-
cionales. Se requiere que ésto~, no interesados, para fundar
su rechazo a determinadas jurisdicciones especiales, salgan de
lo abstracto y vago, pues no se frata de disertaciones en aulas
universitarias, sino de punto:; concretos ~' muy precisos.

El principio absoluto eS que nadie debe ser juzgmlo sino
por sus jueces natilralës; sobre esto ,nada hay que objetal" en
abstracto; pero al caer en lo concreto se advierte que este prin-
cipio apenas es una derivación adjetiva de un principio mayor, •
sustantivo: que ningún debta se quede impune,. y los hechos
concretos de la vida real vh-en demostrando cada día éómo se
quedan impunes tántos delitos.¿ Será porque los jueces natu-
rales de cada delincuente n,) se alcanzan para juzgar a toda su
clientela? ¿ será por incompetencia de los jueces, moral y pro-
fesional, que se escapan táutos delitos a la debida sallción?
(,No será también que la multiplicidad de lôs casos, en la infi-
nita variedad de la 'delincuencia, obligue en ocasiones muy
seflaladas de casos excepc iOllales, a la aplicación de medios
excepcionales de represi6n? Se te una vez más cómo es de ex-
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puosto ateno'so en ausolu to a los principios absolutos, tema
liUY abundmte para disertaciones profundas quo no son de mi
com potencia.

i LíbremCl Dias de def'onder los l'ribuLales de excepción,
de defenùer aquellos Consejos de Guerra verbales y Cortes
l\[arciales para juzgar breve y sumariall1en;e, con leyes poste-
riore3 a lus dditos, hechas sobre /IIcdida, y reglamentos y tra-
mitnei,'¡n espe~iales, delitos civiles en tiempos de paz, y a los
militares cailla en tiempo de guerra! Xó, 1uódese esta com-
probación de Ull ci viSillO aquilatado para los quo ayer sil'Yieron
e,;tos puestos o tlefendieron y ensalzaron medidas extraordina-
rias, tall indispensables, y hoy, con su purihnismo retoñado-
como el de ]a ::aña después del corte y del fUègo,-rechacen in-
dignados on nombre de la filantropía, a una pobro ComisiólI,
scncillamente inycstigadora, de los a!JllIdos de Panamá!

Xo tluer·;r concretar, no atreverso a pr'~cisar en el caso de
la Comisióllll vestigadora, y ùeclamar coutra ella on 01 vacfo,
tomándola por ~u principio absoluto, sirviÓndose de tórminos
de mágico electo para producir alucillaci01L en ]a multitud, es
demostrar, pür Jo meuos) tanta parcialidad y ahinco de llegar l\

cierto resultado, como clapasionamiûntll qUI) so atribuye a los
quo obrau en sentido opuosto. Y de un poco de mala fe, ade-
más, porque :;e a \'anzan a apellidar Tribunal de excepción a ]a
Comisión In v'~8tigac1ora, la que sólo fue Comisión y sólo tUYO
el encargo de il//'(' .•..·tigaJ'. Dosdo aquf comicllza la injusticiaque
se ha cometido con ]a supuesta Corporación de justicia excep-
cional: confusión nada illocoute, sino muy apasionada.

Es inexllcto do todo puuto que la dic,ha Comisión haya
juzgado ni fallado i ni se sontía re\'estida de csta facultad, ni
ha protendido usurparIa. Por lo Ilovísimo, m JY original, y com-
pEcado del asuuto do Panamá, y las doficiencias de la ley pri-
mitira, de mero ensayo, que se notaron en ]a práctica en 108
prime1'0S me~es de su ejercicio por ]a Comisión, s¡'hicieron pen-
sar en que la Comisión debfa tenor otras más extensas facul-
tades 'do las (,.uo tcnía, para que la investigación llegara a un
resultado eficaz al t{>rmino de sus labores, cClIlcluyendo por un
proyecto de rosolucióll, on UIl seutido o cn otro; pues de otro
modo cuanto so hiciera sería perdido. Lo qlle está pasando ac-
tualmente Call el producto cuantio':io de la investigacióll, el que
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no ie sabe hoy cómo aplicai', y no so quiere ~provechar, h,ace
ver que fue muy fundada 12. idea que se permiti6 sugerir, én
èste sentido, a la Asamblea.Nacional de 1910 el Presidente de
aquella Comisión.

No habiendo sido aceptada esta idea, la Comisión se atuvo
a lo dicho, esto os, a los tórrninos de la ley do su creación, limi-
tándose a sus funciones de simple ~investigacióll y nada mâs.
Naturalmente, auuque la il've::;tigaci6rr fuora $imple, los medios
sí han tenido que ser compuestos. Tratándose ~e cosa seria, y
tail seria y no de proceso de lIpariencia, era indispensable que
la Comisión estuviese pl'o\':sta de los medios eficaces para lle-
gar a un resultado serio j pues para recoger testimonios ora16&
y escri~os era necesario compeler testigos, librar exhortos, pro-
vocar careos entro sindicados y declarantes, hacer el reg~stro
de archivos públicos y privados, de grado o por fuerza, y como
esto reguiero la facultad d,~l apremio, para poder obligar t\ los
reacios, esta facultad sí era indispensable que la poseyera la Oo·.
misión investigadora, yla ha ejercitado en ocasiones pero nunca
extralimitándose; nunca han sido más que las facultades bien
sabidas y aceptadas, propias y naturales ùe todo funcionario de
instrucción criminal, y que son mherentes a los miembros todos
del orden administrativo: Gobernadores, Prefectos, etc.

l Qué ha podido tenel' de irregular esta facultad investiga-
dora de la Comisión, cuando ella es potcstativa de los simple!!.
ciudadanos, aun sin cargo públioo alguno?

No sólo no está impedido cada ciuqadano para ind~gar,
recoger, acumular por sn parte, en acción privada, los com-
probantes del género que Be fueren, con relaciùn al delito .de
que fue testigo (y con m;lyor razón si iue víctima (I perjlldi-
cado), sino que hay obligación moral y legal en el hombre hon-
rado de prestar este contingente a la acción de la justicia. Las
pruebas así recogidas tienen su valor propio, relativo o condi-
cional: valen por sí mismas y por la autoridad que les presten
los que las prescntan, en mucho o en poco o en nada, como las
acierte a apreciar eljuzgador; y como eljuzgado está on su plena
y entera libertad, en uso de su defensa, para replicar a todo
cargo, recusar testigos, in'validar pruebas, etc. no se comete in-
juria. a la Justicia al pJ\lyocar este debate de competencia,
viniendo a ser como materia neutra el acervo do un proceso
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de instruceión, aun admitiendo las peoles intenciones en lo~
t~stigos acusaùores, Un cúmulo de pruebas apasionadas se des-
truYQll solas, y nada habrá obtenido sino su descrédito el que
forja pruebas o testimonios para perder a !lll enemigo.

En suma, la Comisión investigadora n!lnca ha llecho más
de lo que sobradamente hubicra podirlo Ejecutar UIl buen Al·
calde de bHrio, ell Jo cual no hay Ilada de excepcionlll. Y lo
que Call sO:Jrado dcrecho también y con oblígación iru periosa
del sentimiJuto patrio, ha podido pjecuta]' el último ciudadano
de ColoI1111[a,para darsé-·cuenta de aqudlo de Panamá, tan
doloroso como afrentoso.

Cesen: pues, en sus declamaciones a~ueJlos muy interesa-
dos y apersoIlados oradores que sin hacer alto en el punto
concrcto de lo que fue la Comisión inve~tigadora. la quieren
poner de blanco del odio popular, como cuerpo resucitado de
la InquisiciÓn.

Con una odiosidad muy calculada haci., un objeto ficticio se
pretende eludir la odiosidad bien merecida para delitos y faltas
muy reales. DISTRACCIOX} de guerrillero, se llama esta fi.gura .

.Estos oradores estàn en su derecho, como lo he reconooido
ya; pero faltan a su debcr los imparcial'3s que se prestan a
secunùal los clcwdos designioS' concomitantes, de sus colegas,
sin antes ponerse ellos a indagar a su \'ez. La imparcialidad es
medalla de_dos caras, y al favor de cualquiera de las dos se
puede servir o faltar positivamente a la j lIsticia, a la cual se
le inju1'Ïa tanto por activa como por paSi\'il, ya sea condenando
pOI' pasión o absol riendo por interés (siqni ,}l'a no sea un jnte-
l'ès material sino un interés político.)

Como se ha dicho en plona Cámara de Representantesque
la Comisión investigadora fue compuesta de jueces apasiona-
do,:>que carecían de la debida imparcialidad para juzgar Il los
comprometidos en la pérdida ùe Panamá, es el caso 00 voltear
la medalla y preguntar: ¿ son más imparciales los que se sien-
tan compronletidos por cualquier lado en e3ta investigación?
y en definiti •...a, y concretando, precisando: ¿ en qué caso, o
por cuál de las dos faces de la meùalla se causará agravio ¡nayor
u la j'.lstieia, o por el hecho do prcsentar unos tantoil testimo·
llios y unos cuantos documentos recogidos, que valen, no lo que
quiera la Comisión que valgan} sino lo que pese la palabra de
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los testigos y lo quo por sí dig:m los documentos, por la auto-
ridad "y mérito pl'obatario que habrá de disccl'lIir no el inves-
tigado)' sino el juzgador; o con la absolnciÔn implícita que a
ciegas pronnnciare la Oámara de RepresentRIJte;;, pnesto que le
será imposible hacer por sf nisma el análisi:s del voluminoso
Proceso, con la cc>mpulsa de Ü:stimonios y prnebas; absolución
implíeita, pues aunque la Cámara no e;; la que juzga y falla
los delitos contra el Estado, ::ino que desempeJia las funciones
de Fiscal ante el ~uplemo Tr",bulIal que es el Senado, con un
no h'l lugar que la Cáman, Piscal resuelva, queda ahogado
y fenecido el juicio, aunque otro sea el dictamen del Senado ;
y 'esto que es, en el hecho, el entierro definitivo de causa tan
ruidosa en que tánto, ha pem,ado la Nación, rse quiere obtener,
y para eHo se ha desplegado un empefio desenfrenado, por sim-
ples proposiciones Hechas al descuido y por golpes de sorpresa,
que estaban mllY preparados a aprobar con sus votos muchos
de los complicados en el juicio que se persigue, muchos que
pueden resultar cómplices, auxiliadores, encubridores de este
delito, y responsables de mil maneras en la desmembraciõn de
la Patria. Concretando y precisando: ¿ cuál agravio a la Jus·
tíCill es mayor '( ¿ Dónde es que verdaderamente viene a encon-
trarse el escarnio de la justicia?

En tal virtud, en nombre de un etern(, prinClplO ùe jus-

ticia, CD nombre de la razón y de las leyes, en nombre de 1a

moralidad pública y de elementales reglas de decencia, vengo

en recusar y recuso en toda forma de derecho público y pri-

vado, recuso ante el Senado, ante la Naci6n Colombiana, ante

la América hispana amenazada, ante el mundo civilizado y"

ante la Hi!';toria, a laCám!lra de Representantes de 1911, impe-

dida. de conocer de este juicio de responsabilidad Cil la p6rdida

del Istmo; porque evident~mente_bay en el seno de esta Cámara

algullos presuntos culpables, encubiertos por irrisión con la toga

Jegislativa; de modo que si pronunciare el fallo de ."~-loha lugar,
que" serfa sentencia defhdiva absolutoria, se fIaría el caso de

que vinieran a absolverse" a sí mismos, con mampuesto de la

- Cámara) algunos muy manchados en el crimen de Panamá.

y después de RECUSAR) APELO.
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Apelo alite la Xación, qlle es 1'1 (¡Ilica (lue sabrá fallar en

este asunto, en UlU\ furma o en otra, si no hoy, maJÏana.
l'or hoy Ille fJ.ueùo solo 6 indefenso a merced do mis ene-

migos, flue IlOSOil otros flue los embarrado~¡ en todo aquello de
Panamá. }>I'ro aparte de que cuento cun la protecci6n do lo
AHa, por cr~erme humilde servidor de l,~JU:óticia, sabré bus-
carme las n l'mas adecuadas, las del caso, donde encontrarias
pue¡]n, A D,,)s HO';.\:\I)O y l'0:\ EL ~l.\ZO \),\,,00 .

C/{i,lw/u rO/l PI'olco! mc permití grital' a la Asamblea ~ a-
ci(Inal de 1!l1 O, al dirigirme a aquella Corporación para infor-
marIe del eetadn de los trabnjos de la Conisiún Investigadora
en t'~rl1lillO :Illgnstioso, próximo a COJl~]lIír, y encareciéndole
la nece"idad de hacer prosegnir la ill\'(~stigaci')n call mayores
elementos y scriellad, y pl illcipiallrlo por ofrecer mi renullcia
pl\ra que se (liera a la ComisÍlÎlIla reorg,.ui;;aci'.JlI que se tuvicre
por convenicnte.

Dcsde entonces se viu la mano de l'roten, o dc los nlllc}¡os
Proteos, gr;mde:; y chicos, pu('s que~ disfrJzados dû mil modos
y a veces ostentlll\<lo el n][lyor celo por lua obra de justicia y
reparaciÔlJ, illlpidiclOI1 (¡ue se diem ulla ley bien estudiada
que llenara los yacíos (lc la primitiva, ob';iara las dificultaùes
quo hubior[¡ preselltado hl experiencia. Xo pudiendo impedir
con su op9~.icióll dcscuuierta (lue sc diera siempre la ley ùe
prórroga que se dio, se diellJll a trallilji)~; sordos para que el
proyecto, untes de scr ley, quedase en Ilaufl'flg-io, como estuyO
a punto de suceder ..

Ha de saberse que la Lcy 27 de 1(110,. adieioJl¡11 de la 37
de 190D, lIeg(¡ a merecer yida por un lance fortuito, por pura
casualidad.

Se habla ocupado la A-;amblea Xacicnal en el asunto Pa-
namá desde el momento <lesu instalación por mi Memorial que
Yl\ cité,], sin embargo, iba a sonar la h(lra, al cabo de meses
de labore:;, de ponerse en receso la Asamblea por las vacaciones
decrctl\das con lIIutiyo de las fiestas del Centenario, y el dicho
proyecto è.e Jey 110 babra alcanzado a obtcncr en una sola
Cámara los tres debates reglamentarios.

•
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El término de los seis rueses de vida de la Comi~ióll iba
a expirar durante el receso de la Cámara; de modo que si
ante!; de entrar ell las vacMiones no se aprobaba la ley de
pr6rroga, cuando la Cámara reanudara sus labores ya seria la.
Comisión cuerpo fenecido, l de àecho quedaba ahogada lá in-
vestigación y llulo o vano' cuanto se hubiera hecho. Tal fije el
tiro de 108 obstruccionistas cuando no pudieron impedir franca- _
mente la prórroga de la Comisión Investigadora.

No á mí ni a ninguno de los seiiores Comisionados se debe
• el que fracasara el plãn obstruccionista. Esto se debió a D.

Enrique- Pérez, y voy a referir cómo .
Estaba este sefiol' !Uuy empeñado, sin ser Diputado, en

que pasara cuanto antes la ley de honores a la memoria del
General José Marfa Córdoba; pero la Câmara habíã levantado
su sesi6n la v(spera de ponerse en receso, sin dar tampoco a
esta ley el último deb&te; so quedó, pues, para el día siguiente,
para la última bora, al igual. de la·del asunto de Panamá; pe'ro
sucedió que a la siguiente sl~sión ID9.tinal y t~1tima, con tántas
atenciones y diversiones ya comenzadas, fueron pocos los Di-
putados que concurrierQU ,al local de la .Asamblea, y no haMa
c6mo completar- el quorumreglamentario para abrir la sesión
y pon,er un remate a todo lo _pendiente; entonces D. Enrique
Pérez, que aguardaba por los pasillos del Salón de Grados y
que tenia interés en 10fl dos proyec~os que estaban a punto de
ahogarse, el de Panamá y al del General C6rdoba, pero prin-
cipalmente el segundo, salió a la calle a.la pesca <ie Diputados
amigos a quienes advertir lo que pasl1"ba, y aun creo que sacó
a alguno de la cama, aegún me refiri6 el señor Pérez, y con esta
recluta ·se alcanz6 a complet:tr qUorÙm, con cuyo nÚmero es-
tricto, a la última hora y por este lance casual, se pudo .obtener
la ley de prórroga sobre el asunto de I->anamá. A la sombra
procera del héroe de Ayacucho se salv6 una ley de tánta sig-
nificación para la seguridad y la honra de Colombia.

Tal ha sido el interés desplegado para satisfacer el anhelo
nacional de exclarecer las t.mebrosidades de Panamâ, por la
acción en veces franca y otlas subterráneas, de los interesados,
que son Legión. _

Aunque deficiente esta ley de prórrogA, sobre la cual in-
formaron favorablemente p:ua 2.0 en la AsaII;1blea, el general

•
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Quintero Calderón y el doctor CarreM, actual Ministro de Go·
biema, ella contenía tres buenas y nuevas disposiciones, con lai
cuales se hulliera podido hacer algo de provecho.

Uua de estas disposiciones era;
" ArUcdo 2." La facultad illvestigadora de la Comisión

tendrá la mayor amplitud, sobre todo en lo relativo al exameu
de los libros, papeles y archivos de los Ministorios y Oficinas
de toda clasf', así nacionales como seccionales õ municipales."

Este ar1fculo fue obra y redacción del Diputado informante
para primer debate, doctor Eloy Pareja, quion poco después
moría en el puesto de 1Iinistro de Estado.

La otra disposición decía:
eL Artículo R." Los trabajos de ]a COllli.sión serán publica- ,

dos por ]a imprenta al final del juicio."
Por ]a otra disposición a que aludo s.) destinaba la suma

de seiscientos pesos oro para los gastos especiales de la Comi-
sión, como publicaciones, traslación del personal en el ejer-
cicio de las funciones de instrucción fuera de la capital, etcétera.
Una miseria, en verdad, para tánto junto, y todavía etcétera j

pero, en fin, algo se hubiera podido l(lgrar do mucho interés
para la instmcción, dedicados exclusi\'alllüllte esos seiscientos
pesos Il cierto objeto, al habor podido disponer de esa suma.

El Ejecutivo se excusó do hacer la erogación extraordina-
ria de los süiscientos pegas, pretextando Lmos impedimentos
d~ ritualidad en los gastos, do lo que toda vía no he acertado
a darme cuenta.

Tambión el Ministro de Relaciones Exteriores se negó
abiortamenh, a cumplir con lo ordenado por el artículo 2.°,
copiado, cuando la Comisión ]e pidió ciertos documentos que
eran indispensables a ]a instrucción, por cuya falta debía ésta
quedar trunea en muchas partes.

Si ]a otra disposición no está destinada a ser igualmente
vana, será porque en mi mano ha ostado el oponerme a ello.
Re procodido a publicar por mi cuenta y responsabilidad, y a
mis expensas, cuanto he Cl'oíclo de vital importancia, hasta
donde me han alcanzado 01 tiompo y los recursos materiales,
juzgando que el juicio está más quo finalizado en el hecho',
como se veriÍ adelante.

Al reunirso la Cámara de Representantes de 1911, fue
2
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también especial atención dl~ mi parte el informarla desde el
primer momento de lo que la Comisió_nhabía hecho, y en
primer lugar elevar ante esa Superioridad,' en queja y con-
sulta, el denuncio de lo ocurrido entre el Ejecutivo y la Co-
misióu, no tan sólo por la falta de cumplimiento de las dispo-
siciones 2.- y 6.", sino por un grave Decreto arbitrario, por
el cual el Ejecutivo habfa mermado o invalidado las facultades
y prerrogativas de la Comisión en su expreso y reconocido ca-
rácter de alto funcionario de instrucci6n, y llegaba a la Co,.
misi6n la facultad quo hubit~ra tenido para ordenar arrestos
provisionales, como los tenfa ordenados, y le intimaba que no

• los volviera a ordenar en adelante.
Eran los puntos consultados de suma gravedad y trascen-

dencia, porque se rozaban eon el Derecho constitucional y los
principios de legisla~ióll, lo que no tenfa aplazamiento, para
atender al presente y al porvenir" pues era indispensable dejar
resuelto, hasta dónde alcauzabI\ la potestad reglamentaria del
Ejecutivo, y si le fuere permitido en ningl\n caso, por Víllde
reglamentación de una ley, interpretaria en sentido contrario
al que ella expresa termiuB.utcmente, y allnq~e para esto
vulnerase un principio incollcusO de la l(lgislación penal.
Como,además, se tratara de arrestos ya consumados, que se ca-
lificaban de ilegales, deb~n(Jo, eu consecuencia, la Comisión
haber ordenado su revocatoria, la que estuvo muy distante de
ordenar, y antes contestó nI Ejecutivo que se mantenía ell
todas sus disposiciones dictadas, y que seguiría dictando los
arrestos que juzgara necesarios en uso de sus atribucÍones, sc-
ñaladas expresamente por la ley, lo cual, aunque fundado en
derecho, creaba un estado de evidente rebeldía que no podía
subsistir i por todo esto se hacía ineludible resolver cuanto
antes 108 puntos consultados. Y como había persollas arres-
tadas, siquiera nominaJJpente, con beneficio de excarcelación,
se hacía tanto más urgente el determinar quién se había ex-
tralimitado en sus atribuciollOS, si el Ejecutivo 6 la Comisión,
para :subsanar la injustici!l Sill demora, en el caso de quo los
arrestados por la Comisión lo hubieran sido arbitrariamente.

No requería menos la atenci6n de la Cámara, para su in-
mediata soluci6n, algo que tocaba con el fuero propio del COll-
greso, como la cuestión suscitada por el Ministro de Relaciones
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Extel'iores al lll'garle a la Comisión el examen de ciertos pa-
peles de sr. Despacho, aunfllle]a ley autorizara este examen,
diciendo qne ni el Congreso mismo tenIa facultad para exigir
tal documentaciún, siendo privativo del Ejecutivo el manejo de
las relaciones exteriores. De]a facultad en que está el Ejecu-
tivo para manejar libremente los asnntos internacionales, a re-
sena siempre, se sobreentiende, de dar ,~uel\.ta, a su hora, de]
buen o del mal uso qne haya hecho de esta facultad constitu-
cional, puos de otro modo sería estIlbleccr la irresponsabilidad
absoluta eL el Ministerio de Holaciones Bxteriores en el punto
mlÍs delicado para la XaciÔn, se quiere deducir la consecueu-
c~a do quo el Congreso, en general, y Lt Cámara de Repre-
sontantes, cn particular, 110 tienen poder do fiscalización so-
bre ningÚn negocio intel'l1acional, aunquo no se trate de ne-
gociacione::, pendientes cuyo desenlaco requiera reserva, y
aunCiue so t rate de negociaciones terminadas y fenecidas tiempo
há, quo hnn veniùo ya a ser hechos cO:lsumados y que han
pasado a ]a historia, como tal era el caso respecto de ]a doeu·
mentación pedilla para sn examen por la. Comisión Investiga-
dora.

Había nna rebeldía patente qne era necesario corregir,
pero qne tenía ùos aspectos para a\"orignar de parte de quiõn
era cometida: si de]a Comisión para Call 01 Ejecutivo por
ùesobtldecel']a resolución interpretatira do h Ley 37 de 1909;
o si de] Eje'~ntivo para con el Congreso, ql:Îen había autorizado
mediante una ley a ]a Comisión el examen de los papeles reser-
vados del Ministerio de Re]aciones Exteriores, disposición des-
obedecida, cuando ni al mismo Congreso estaba dispuesto el -
Ejecnti \'0 a presentar aqnellos documento;, de una negociaciõn
concluída, Esto independientemente del caso de abuso de auto-
ridad, para establecor quiÔn era el respor,sab]e de este delito:
si la ComisiÔn por haberse dado a decretar arrestos provisiona-
les, o si el Ejecutivo por ,haberse puesto [\ interpretar una ley
en sentido eliverso al expreso.

Elna 1":801\'01' este doble conflicto era peligroso para la mar-
cha regular do las institucioncs, porqne si .resultaba que el Eje-
cutivo había siùo el que se extramilitara eL sus funciones, que-
daban sentados Illuchos funestos precedentes, que darían mar-
gen á gravos consecuencias ell ci ponelliI'.
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. El President& de la Comisión planteó en este categórico
.terreno, anel Memorial dirigido a ,la Cámara el 20 de Julio
.del año pasado, estos puntos de tánta trascendencia, ùeman-
.,dando solución perentoria y urgente. Pero la Cámara de Re-
preseotantes de 1911 no afrontó esta situaci6n, eludiendo el
cumplimiento <le muy claros deberes.

Se trató si de hacer apNbar por la Cámara, por sorpresa,
basta la liltima hora de sus tllbores, algunas proposiciones que
declaraban injustos los arrestos provisionales ordenados por la
,Qomisiõn, pero no por el aspecto qu~ lo habla considerado el

,Ejecutivo, como usurpación de funciones, inherentes á los fun-
cio~os de instrucción, siIrponerse a apreciar el fundamento
de los arrest08 verificados, sino muy al revés del Ejecutivo, con-

.'~iderando.la Oâmara los arre~tos en sí mismos y no la facultad
legal que hubiera habido para dictarIos, entrando de hecho en
el mérito. del Proceso, sin conocerlo, y absolviendo al bulto y
a granel, por favorecer a doterminada persona, aunque esto

. pudiese llamarse prejuzgar {Ilasunto o prevaricar.
Mejor que cumplir elementales deberes, se prefirió atro4

pellar a la Comisión Investigaùora. Ni siquiera se dio lectlll'a
al Memorial de su Presidente, cuando si se le dio a uno muy
cinico de un héroe del 3 de Noviembre, y se procedió por sim-
ple Proposición a exigir sobre la marcha el archivo entero con
todo lo actuado pór la Comisión, ,para lo que 110 teuía la me-
nor facultad la Cámara de &presentantes.

Mi Memorial era de lo más razonable. Ante el cúmulo in·
Dlenso del trabajo de la O~misiQI¡l,ya cumplido, y faltando
otro tanto, dificultad insuperable ',que no estaba en humauo
podeI;aligerar y reducir a plazo breve y perentorio, de lo cual
hubo de:convencerse despu~s la misma Cámara por informe de
lQs cinco Representantes que recibieron el archivo; yo me
co~prometiacon la Cámara, si~ embargo de esto, a presentarle
bien aparejado para su estudio lapllrte del Proceso en que a
ella le incumbía intervenir, en el término de dos meses, si se
m~ habilitaba legalm.entepara entrar eu esta labor adicional y
se me daban los elementos materiales paca realizarIo.

Parecía lo naturaL reBolver siquiera sobre esta propuesta,
que versaba con el cursoq ue la Cáma.raquisiera darIe al asun-
to Panamá, una vez expirado' el término legal de la Comisión
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Investigadora: ya quo ~o deselltell dían por completo de la queja
y consulta del mismo Memorial sobre los puntos constitucio-
nales arriba señalados.

El camino violento y arbitrario fue 81 preferido, por las
instigaciones y la accióu acti ví~ima, como en causa propia, do
lo~ interesados por conexiones diveri5as '311 el proceso do Pa-
namá.

Envié el archivo a la CÜmara inmediatamente, tal como
estaba cuando lUe llegó la orden perentoria, inlUenso y en
confusión, ~. aterrador, verdaderamente; pero entonces la Cá-
mara se negó ú recibirlo, confesando as! cuánto había sido do
precipitado y ligero, de arbitrario y de inj usto su procedimicnto.

Se debo recordar todo lo ocurrido con motivo del recla-
mo, envío y devolución del famoso archivo de Panamá. Eu una
de las Entregas que llevo publicadas hay pormcnores sobre
este incidente.

RecogL el archivo quo dejó botado la Cámara a la puerta
del local de sus sesiones, botado en la ct1l1e: y lo recogí sin
título legal para hacerla, porque mis funG.onos oficiales habían
cesado del todo, y la Cámara, al arrancarme de tal modo eso
producto de tántos esfuerzos patrióticos, tan malamente corres-
pondidos, me hab!a exonerado en absoluto de toda responsabi-
lidad; y lo recog!, por tanÜ), sin obligaciún tampoco ninguna,
para seguir llevando sobre mi esa carga. )las, a pesar de no
tener ya ni derechos ni deberes Call el archivo de Panamá,
met( de nuovo el hombro a la carga, por mil consideraciones
que no se escapau al lector, entre otras, para quo no se dijera
que yo me aprovechaba del lance para eludir responsabilidades.

Qued(, así en mi condición privada y de modo oficioso y
gratuito, y muy tonto ciertamonte, depositario del archivo fa-
moso, esperando que la CÚll1ara resolviera al cabo cualquier
cosa sobre él.

Se pensó entonces en la Cámara en votar la Ley cn los
términos que yo había solicitado en el primer día de sesiones,
concediendo los dos meses de plazo para Jas copias, etc. Aqui
fue la grita destemplada de los Heprcs'~ntantes interesados,
pidiendo a todo trance la susponsión del dicho Proyecto, y
dando repetidos asaltos para que la Cámara, por simple reso-
lución, anulase lo actuado y declarase libres y absueltos a los
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pobres amigos calumniados, En esta lllcha de oposición y obs.
trucci6n se pasó el resto de Julio y todo el mes de Agosto, al
fin del cual obtuvieron los interesndos que se aprobara otra
Preposición para que se mo exigiese on el plazo de veinte días
las copias de lo conduante a ln Cámara, ahora sí ciñéndose al
tenor de la Ley.

No era más funùado en derecho este procedimiento que
el anterior, y antes sí era muchísimo máe¡ irregular. La
Cámara no tenCa por quó dirigirse a mí con tal exigencia; yo
no estaba a su dependencia por ningún lado; yo no ejercía
cargo público ninguno: ella no tenía demcho p'ara darme ór-
denes, ni yo obligación de obedACerlas.

Mi condición era la de un !'limple particular que recoge
de ]a calle una prenda q un ye botada j' la guarda oficiosa-
mellte, sin remuneración y sin cargo, hae¡ta que aparezca el
dueño o disponga de ella quien haya en derecho.

Pero aún más: .la facultad de ordenar las copias, respecto
de la Cámara, y lá' obligación de obedecer la orden, respecto
de mí, venía a ser nada al,ne el tropiezo legal insuperable de
carencia de atribuciones on el ex-Presidente de la Comisión,
para vol ver a practicar diligencia de ninguna especie, babiendo
expirado el período de sus funciones.

Yo había yeuido á ser un nadie, y aunque me bubiera yo
prestado a practicar las di ligeucias exigidas por la Cámara,
ellas carecerían de valor legal.

Sin embargo, me gua:rdó de aprovechar de esta ventaja
que me brindaba la Cámara, haciendo ver lo incorrecto e irre-
gular del nuevo procedimimlto, y me apliqué en silencio a un
arduo trabajo, siempre grabito, para presentar a la Cámara, a
la expiraci.ón del plazo de "einte pías, lo único que era dable
presentar, el archivo eu orden perfecto y hastn con un DE-
RRO'l'EHO para facilitar su estudio; el archivo completo
siempre, porque no me asistía'ya la facultad legal de desglo-
sar el expediente ni de exp,~dir copias, etc.

En la Entrega segunda se encontrará todo lo relativo á
este cumplimiento por mi parte, de la orden de la Cámara, con
la diligencia de entrega del archivo, Call su ilwentario COl'l'es-
pondiente, á los cinco Represcntantes elegidos por la Cámara,
cn yotación real y secreta, para recibir el archivo é intormar
sobre él a In Cámara para lo que conviniera resolver.
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Allí tumhil"n se yerÚ cuál tue el Informe fayorable para la
ComisiÓn fluOridieron los cinco j{€)presentalltes escogidos para
esa labor, reconociéndose lo ímprobo del trabajo realizado y
la necesidad du continuaria hasta Ilegal' a un rcsultado COll-

c1uyente en la materia.
Los cinco Hepresentantes citados, miembros Yerdadera-

mente prominentes de la Cámara, se uplic¡lrJn a su obra con
el mayor celo :7 adi ridad por espacio de UIl mes; y sin em-
bargo hubo ¡¡Ibunos de los G:? le;;ajos del illrentario que no
alcanzaron' a tucar; aunque se distribuycron ~l trabajo, 10 más
que aleanzaroll fIle a que caela uno de los cinco se enteraso
de algo, quell.; IHlo los otros cuatro ayunos dol ~sunto; por
ejemplo, de mi citado UEHIWTEIW, {lUC es el publicado
ahora en la Eltl'(~ga -1.\ apenas aleilnzú a dar.sc cuenta el
Representante Botoro ~aldnlTiaga, y a"í de lo dClllÚ".

Si durante un Illes de ell1peîí~do tnthajo lo~ cinco nepre-
sentJntes llegaron a tan cscaso ro"ultado, no alcanzándoles ci
tiempo ni para Iccr todo lo principal del Proceso, ¿.cómo se
pretondo q \le en catorce meses de laboros, (l'.e fue lo cfecti \"0

do tiompo en la Comisi,jn Jn"e:;tigadora, so hiciese más do
aqnel producto abrum,lllor que se ,o[al

En el intertanto, se había consegllido hacer aprobar on la
Cámara por su:; trefl dcbate;; rCf;'lamentarios aqllel Proyecto do
Ley primiti\'o, sobre los cio;;me;;es ciopIa7.I),pedidos por mí,
siempre contr;1 la oposieiÔn cncarnizada (:el bien conocido
grupo do la Cámara, y so había obtenido e,;tl) trinnfo al favor
de la corrida qne sufrió el grllpo con la entrega formal que yo
le hice del formidahle archivo ordcnado, a cinco Representan-
tes, de veras h:>norahIes, cn cuya elección habían sufrido un
fracaso.

Salió de la CÚmara aprobado el dicho proyecto y entró
al Senado. Ya '~s la hora do prcsenci'll' nna transformación
muy divertiùa. A la pobrc I.,p)' la había perseguido hasta el
Senado el odio do los interosado,;, porq Ile Cil llegando allí Sll-

frió carpetazo: so la rechazó de plano en primcr debato. Mas,
de pronto apar'~ce que los enemigos de la ley son sus ardien-
tes partidarios, y 011 'ltl6 túrlllitlos! hasta de furia, por algÚn
accidento a qlle ello ¡lia Itlgar, (lile hizo a c.stos señores trans-
formistas desabrse en denuestos injustos y agresiones grose-
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ra~ contra el Representante DAvila Fl6rez por suponerlo capaz
degatuperios, como otros ¡lue ellos se sabían, y en contra de
ta susodicha Ley. Lo curioso del caso es que el Representante
Dávila FI6rez había sido el más terrible contendor que al prin-
cipio de las sesiones habían encontrado los del grupo, en . to-
das sus arremetidas para impedir que se concediese a la Co-
misión ni este plazo de dos meses; y ahora eran eIlos los sal-
vadores de esta Ley y açusabau a DAvila Flórez de ser su
matador.

¿ Qué había sucedido l' Lo más fácil de explicar. Qomo
del resultado del estudio dd An:hivo por los cinco Represen-
tantes y del Informe que presentaron a la Cámara, fuera de los
datos privados a que todo £Jlo daba lugar, se debía esperar y
se operó realmente una saludable reacción en la Oámara en
favor de la Comisión y de Ell obrã, y los cinco Representantes
acababan proponieudo quo se continuase la investigación en
esas tenebrosidades do Panamá, con la mayor seriedad posible,
por todo el tiempo que fuere necesario y con abundancia de
facultades y recursos, si posible fuere creando un Magistrado
más eu la Corte Suprema, con apliqaci6n única al asunto Pa-
namá, o nombrando la Cámara de su, seno una Comisión judl.-
cial ad hoc, del nÚmero que se quiBi~rey por eleccióu secreta,
para quo estos Representantes estudiaran a foudo la cuestión,
para darIe el remate definitivo correspondiente; ante semejante
perspectiva se aterrorizaron los del grnpo, y se hicieron la re-
flexión siguiente:

"Si se acredita el dictamen de los cinco Representantes
y se traduce en el nuevo Proyecto de Ley que ellos tienen en
mente, o que siquiera se rl3fuerœ el Proyecto qua ya está en
el Senado, con las modificaciones qneahora se anuncian, es-
tamos perdidos, porque la investigación tomará entonces las
trazas de la mayor gravethd. Lo prudente, piles, y sobre todo
lo hábil, es acogernos ahora Il la Ley que ya está en curso en
el Senado, que en resumidas cuentas viene a ser nada en com-
paración de lo otro que se nos viene encima; teniendo casi por
evidente que si se logra que salga la Ley en curso, por este
solo becho ya nadie pensará en que se dé eu seguida otra sobre
el mismo asunto Panamá, ,a cansado."

De aquí que los acérrimos enemigos de la Ley en curso
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aparecieran ahora no sólo como sus ardientos partidarios, sino
muy l\I',~id(Jspor su expedición y sanción a la mayor brevedad.

y así fue la imputación qnc IC\"lutaroll al doctor Dávila
Flórez, dcnostÚlllloIo pÚblicamcnte ele haher detenido el curso
de la didw Ley, cuando l'Ile del"uelta por ci Senado, aprobada
liin mod¡'(Ir;ar:iollc." ilJ1pidiendo que el EjeclIti \'0 la sallcionase
cUllnto antes. En los mismos injustos cargos que hacían al
Heprescntanto DÚrila Flórez iba oculta una maniobra muy
reprensible dc los del grupo, para sali "sC siempre Call la suya.

La actuaciÔn del doctor DÚvila Fl)reZ en este asunto fue
:-;iempre f!'anca y pÚblica, muy correcta y muy limpia. Como
Presidente de la ComisilÍn de los cinel' Hepl'esentantes, había
propuesiO a la CÚmara fI Ile sc oficiam al Senado para CfIle so
sllspenclese la di,.;cllsi(¡n de a(jllcl Proyect?, a la sazón en se~
gunclo debate, hasta que la CÚlllara resol viera Cf lié n uevú
proyecto acordaba sobre el a,,;uuto I'anam{¡, en vista del in-
forme que preparaba la Comisión que él presidía, dictaminando
en fu\"o1' de la continuación de las ilLvestigaciones call más
empella y seriedad qlle nnnca. E:ita proposición fue aprobada
por la C:ímam, sin que se utre\'ienm a 3histar los del grupo, y,
on consecuencia, se pas() al Senado el oficio en el sentido
aprobado.

La ,1ctitud del Senado, por el Hegamcnto y por mera cor-
tesía, debía ser de espera hasta el nue'ro aviso de la Cámara,
o para c,)ntinllar el CllI'SOa la Ley o t,ara introducirle, en el
segundo debate en que estaban, Ins modificaciones qlle se acor-
daran, por nIgÚn Senador, atendiendo ,J las indicaciones do la
('Ùmara. Pero el Senado no aguardó el scgundo aviso de la
Cámara j se intrigó para que, primero cI Secretario del Senado
tllvio~e la oficiosidad de (Iil'igil'se ala Cí.11ara preguntando si ya
so podía dar cllrso al Proyecto de Ley ~obre Panamá, sill quo
se hubiera visto reclalllJ por esta delllu!'a ni de la Corporación
ni de su Presidente; y IUl'go para q lIC; sin más esperar, so
procediese cn el Senado a dade el tereel' debate, 6 inmediata-
mente del'olverlo (t la ('(ll1lHl'apara que pasase el mismo día al
Ejecuti\'o a recibir la sanC'i(m:: así (juelaría cortado hasta el
deseo de entrar ell otras hOIl(lul'as.

:Fue entonces cuando el Hepl'esentnnte Dávila Flórez, al
l'aber, pür alguna insinuación que le hizo persona informada

3
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de la intriga, que el susodicho Proyecto fiabfa sido devuelto por
el Senado y que pasaría el mismo día a la sanción del Ejecu-
tivo, le grit6 el alto aM! al muy intruso. Por solicitud pú-
blica al Presidente de la Cámara, de la cual qued6 ,constancia
en el Aota, y fundado en un arlículo del Reglamento que se
hizo leer, obtuvo el Representanté Dúvila F16rez que se detu-
viel'll el Proyecto devuelto por el Senado, y no se pasase á la
sanci6n del Ejecutivo hasta que J.~ Cámara resolviera sobre las
modificaciones que se había propuesto introducirlc.

Tampoco chistaron entonces los del grupo, para darse a
poco por sorprendidos y escandalizados de! crimen inaudito de
haber detenido el curso de una Ley, ello!l, los autores de la in-
triga en sentido contrario •.

Atacaban en gavilla ya traid6n nI integérrimo ciudadano,
honra de la Cámara por Sll intachable conducta y altas capaci-
dades, como supo muy bien defenderlo el Representante doctor
Tlujillo, imputándole procederes. iùdignos que eran de otros.

Continu6 la obstrucci6n hasta lo increíble. N(I habla medio
de que se discutieran las modificaciones propuestas al Pro-
yecto de Ley sobre el asunto de Panamá; y se dio el caso de
que una vez por casualidad le toeaso turno en el orden del dIa,
y entonces el Presidente dispuso qtle se saltara al punto si-
guiente, y como alg{lI1Representante reclamara, le contestó
el Presidente que se aplazaba la discnsión del asunto Panamá,
porque el señor Ministro de Gobierno había manifestado deseo
de intervenir en su debate, y como no'estaba presente el Mi-
nistro, había que esperar á su llegada. Interrogado por mí
algún tiempo después el doctor Carreño sobre sus propósitos
de intervenir en aquel debate, d:íjomeno ser cierto qne hubiera
manifestado tales propósitos ..

El resultado deplorable de tan feas maniobra'! fue que
lleg6 el día de la disolución de )a Cámara y todo estaba en
suspenso en la cuesti6n Panamá; mas, para ese día y a la úl-
tima hora habían preparado los del grupo- una nueva artera
tentativa con una Proposición que defendieron con redoblado
eRfllerzo,y que decía en sustaneia que no había delito que pes-
quisar en lo de Panamá, que lo hecho por la Comisión resul-
taba nulo y de ningl1n valor, y que, por tanto, los que sufrían
arrestos provisionales quedaban indemnes. Nueva y desespe-
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rada tentativa de preval'ieato, en que la Cámara no cayó,
porqne la Proposición fue rechazada por notable mayoría .

.Pero siempre consiguieron aquello~, interesados que la Cá·
mara no legislase sobre la materia, CIL el ~entido en que se
había pronuneillllo Últimamente; qne<lLlldo virtualmente con
esto fenecido el jnício.

La ley primitim denwlta por el Senado, pero sin sanción
dofiniti l'a, (¡no esporaba en la Cámara las modificacionos acep-
tadas en prinoipio, y que la hubieran convertido en ley entera-
mente diferente, vino a gozar del derecho de primogenitura, y
por esta caliùa(l y por sllpervivt'nte, vino a recibir la consa-
gración Hna], mÚB por bueJ.H\gracia del Último Presidente de
b Cámar,l, quo resolvió incluída entro los asuntos que debfan
pasar a la sanciÜn del Ejccuth:o, quo f'or merecorlo en rigor,
y habi,la consideración de que si !la se daba esta salida a la
dificultad crenlla por e] obstruccioni::;mo de los del mentado
grupo, !lO se sabría qué hacer con el voluminoso Archivo de
Panamá, que tÍlnto lo pesaba a todo el n: undo. La Comisión de
los cinco :'{eprescntantes ]0 guardaba aún; pero disuelta la Cá-
mara, ya estos señores ni querían, Ili podían, ni debían rete-
nerIo, por'luc iban a dispersarse cada cual para su domicilio, y
cesaba su carÍlctor oficial, (Illico título que habfan tenido para
manejar e·,to Archil'o. Con la ley en cu;stión, de tal manera
impuesta por las circunstancias, había siquiera a quión echarle
la carga C'lcima; sin esa ley, no se sabe quién tuviera títulos
pam recoger ese Archivo ni cn qué mallaS estuviera seguro,
y lo probable fuera q ne a la hora presente nadie acertarfa a
decir qué :;e hab.ía hecho toda la inmonsr~ papelería. Serfa tam-
bién el caso de preguntar: ¿ si ni el Presidente de la Comisión,
Ili los dos compañeros en sn reemplazo, hubieran querido v()lver
a hacerse cargo del Archivo, a 10 cual IlO estaban en manera
alguna obligados, qué hubiera hocha la ex-Comisión de los cinco
Representantcs en receso con un Archivo que no-podía ni debía
retener y que no tenía a q1ll6n entregari'

En verdad, pues, y muy positivamente, el Arúhivo de
])anamú qucdó desamparado, por no decir que botado en la
calle nucvamcnte, porque siquicra ahora se mantenía a puerta
cerrada y ,~onser\'aball las llaves del depósito personas respe-
tables, aunque sin cargo pÚblico ya.



Para que se v€la cómo fue una sUpeTvivente la Ley 62 de
1fn l, a la que viuo a tocarle quedar en vigencia a despecho
de todo y de todos, llamo la atenciõn al final de su artículo 1.0:

,¡ PEgO las copias relativas a los funcionarias que son jus-- ,ticiablès por el Senado; SJmAX en~'¡adaspor la Comisión Inves-
tigadora PRECISAMI"'~1'E en 01 tlL"mino ordenado por la Cámara,
según resoluci6n do fecha 28 d(~Agosto último."

Qnó redacción para una Ley, santo Dios! Pero el dispa-
'ratorio de la forma es nada anb) el sentido íntimo de la adver-
tencia, que es un mayor dispar;lte.

La resoluci6n del 28 de Agosto de la Cámara era para
que en el plazo perentorio de n:illte días le en\'iase el ex-Presi~
dente de la Camisón Investigadora copia de lo -conducente de
lo que la Cámara pudiera conocer. Sobre este primer disparate
no se había hecho alto ninguno, y el ex-Presidente de la Co-
misión conminado así, aunquo pudo contestar que la Cámara
no tenía 6rdenes que darle, habiendo él cesado en sus"funciones,
cumpli6 lo ordel~aQq y aUIl más de lo pedido, a la expiración
'del plazo seilalado de veinte días, el 20 de Septiembre. Esta
Leyfue autorizada el16 de Noviembre, último día del Con-
greso, y sancionada por el Ejeeùtivo el 22 de Koviembre j de
modo que cuando para esta fecha se dictó una disposici6n para
lo futuro, sobre determinada y mllY expresa condición que
había de cumplirse en plazo fijo), ya el plazo se había vencido
y la condición estaba cumplida. ¿ Cómo se llama este contra-
sentido?

La explicación de ello está en que al discutirse el Pro-
yecto de esta Ley en la Cámarl! en el segundo mes de sesiones,
los enemigos del Proyecto que por ningún evento querran que
continuara la investigación de lo de J>anaÍná, y que no habían
podido obtener la suspensióIl indefinida del l)l'oyacta (los,
mismos que al final hicieron tanto ruído en su f~lTor), se dieron
manera de aplicarle a la IJey ose pareM, tan m!ll preparado,
para que ell último caso la L'3Y no surtiese efecto ninguno.
Ocurri6 después todo lo que Sf, sabe; y como esa Ley no era
ya la aceptable, habiendo la Cámara aprobado las modifica-
ciones que la anulaban por completo, cuando se la desenterró
para declararIa válida, nadie a':lertó a quitarle el parche quo la
hacía deforme, de un anacronismo imperdonable.
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]~n verdad) pues, r muy positivamente: con tontería rein-
cidente vol \"ÍD. yo a ccharme la carga a cucstas, Siiempre movido
por la idea de que si yo no recogía el Archivo de Panamá iba
a segura pérdida. Pero al hacerla ahora deoía servirme de la
experiencia y apro\-eChal' do la dura lecciól:. recibida,

Creo haberme repletado de r<lzón con mi conducta paciente
y silenciosa elurante la pasada tempestad, cU'Ulclo se desataron
contra mí, li mansalva, por no serme dado replicar, lluvia do
ugra vias; yes ya sobrado tiem [la de pOllOI'la 3 cosas eu su punto,
más que para mi vindicación personal, para servir a la causa
do Colombia, traicionada de mil nHlllera,:;, infortunada Patria
que cluma por reparación en lo exten!o y lo interno: el aseo
de la casa, primero.

Sin esh1. actitud decidida de mi parte, se iban a repetir en
la Cámara próxima las mismas esccnas ele extrada ó injusticia,
do temleucias menguadas ([ne !la tcmieron exhibirso) desde
que se mencionaba a Panamá; iban nuc\'amente los interesa-
do> a origirse cn justiciero;;, tornÚndose de acusados en acu-
saùoros; ¡bu il a \'01 ver a declamar contra la eruelda(l y la zaña
comctidos contra padres de (all/ilia quc sufren en dura prisión
por imputaciones c,¡\umniosa", prod uetos de odio, de envidia,
de Jas mús bajas pasiones. j Así se ha ofe!ldido el buen sentido
de hl Xación!

Las cmbestidas de esta especie iban a redoblarse, contanùo
oon que la fuerza de resistencia de la Sociedad, reprcsentada en
el elemento sallO de la Cúm1ll'a, cedería terreno, por cansancio,
pllra quedal' ellos muy campantes dueiíus del campo y entouar
el Gloria! CJn una virginidad patriótica rehecha, como el~el dia
de la entrad!! tri lInfal del Comanditario ell la Capital, saludado
wmcedor df!! yanq\li r de Cipriano Castro, en momentos en que
se consumaba la ignominia de la l\ltria; y luÓgo vislumbrando
en lontananza \In Quinrll((\nio perfeccionado .

.Está más que expcrimcntado que la Cámara de Represen-
tantes, compuesta del mismo personal que la del año pasado,
110 puede c:mocer ¡)(lI' sí misma del 1'ro(:oso de Panamá, por
ÍlI1posibil¡dJd nwtCl'ial de entrar ella directamente en el estudio
minucioso y concienzudo del voluminoso Expediente, ni dele-
g¡\nrlo su facultad en la Comisión de su seno mejor compuesta,
para quo en el término de sus sO:iiolles lo p'resente uu Informe
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completo 'y razonado de lau causas pendientes o gor iniciar,
Sill lo CUUlllO es dable que una Corporación qlle se respete' y
que no quiera apartarse un ápice de las reglas más triviales del

'procedimiento judicial, pueda llegar a Resolución definitiva de
ninguna especie, en forma de Vista Fiscal, ni para condenar,
ni para absolver.

Tendría siempre esta Cámara o que ahogar la investiga.
ci6n resolviendo que nada conviene ya saber, que nada más se
averigüe, que nadie ha sido responsable eu la pérdida del Istmo,
aunque el Istmo sea pren¡ll desaparecida del joyel, y gracias
a que 110 se niegue la desaparición de la prenda; o habría qlle
nombrar Comisión de fuera de la Cámara, o Tribunal o Juz.-
gado, plural o singular, cou el encargo expreso de este juicio, '
lo que serfa otra vez el mismo trag!nado asunto de las Comisio-
Iles o Tribunales especiales para determinadas causas, y el
recome~zar de nuevo con todo lo qüe, hemos visto, para nUllca
aea bar.

Hay, 'pues, que convencemos,de que el juicio de Panamá
ya no puede ser desgraciadamente sino histórico. El castigo a '
los malos hijos de la Patria yu. IlO puede imponerlo sino la
sanciùn pública, hoyo mañana. Y para esto necesita la Nación
saber lo que ha pasado; enterarse por sí misma del Proceso,
con III seguridad de que pal's. III opinión pública no hay eÎlga-
ñifas, ni vl\len argucias, ni prueban nada ciertas coartadas, ni
la dominará jamás la sofister'fa; y con la garantia, para la recta
conclusión de todo, de que abierto queda a la vez muy libre
y muy amplio el campo de la defensa, para que carIa sindicado
o indiciado, o citado o aludid,) en los mil incidentes del drama
o cOl~edia de Panamá, pueda replicar, o tachando testimonios
y testigos, o invalidando pruebas, o rectificando errores, o corri-
giendo apreciaciones, etc., etc. Mas, {lara esto es indispensable
que la Nación, hoy el Juez 1Ínico, lo sepa toùo, todo, como lo
quiso y lo ordern6 el Legislador de 1910.

Por esto, y porq:le es la única solución que tiene el nudo
.f}ordiallo, me he decidido a cortarlo; . con lo cual nadie tiene
motivo para quejarse y sí todps para complacerse, debiendo ser
los señalados, con razón o siu ella, eu este asunto, los más satis-
fecJws, por la ocasióu que deb{ll'án aprovechar para justificarso.

Este embrollo en !lue han querido convertir lo de Panamâ
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110 tiene má~; desenlace €l'Je echar a la luz pÚhlica todo lo que
rodea al ignominioso aconteoimiento. Por esto he querido pu-
blicar a l11i~expensas, con enorme C05tO de dinel'O, y más
enorme todavia costo de salud, COli ímprobo trabajo mental y
materiaL solo) completamente solo en mi hhor, todo aquello a
qne me han alcanzado las fuerzas, los recurs05 y el tiempo,
antes de la rellllión de la prúxima Cámara do Representantes.
y todo para repartiria gratis.

Para deridirme a esta publicaciún me considero asistido
de t'Jdos los derechos morales y legales) y de antoridad deri-
yada de la misma Última Ley subre la materia,

En efeclo, dice esta Ley U3 de UnI que la pr6rroga do
dos meses eoncedi(b a la Comisi6n Investigadora. reducida al
Presidente, f-'('cre1ario y un e;;cribientc, c>· para el sólo efecto
dc scgltir ('{'1";(;('(/1II10, Î1Il'c/I{al'iwulo !I entrr.'fando en deúida
(()/'I)W, rt l((s .\l'TOHlIJADES CmII'En·:xn:s, lus c.rpedielttes, etc. Ahora

, bien: ;, cllÚles son e;;as ((/f{orirla.des Ni//IJf{ {ell{cs P ~ o las doter-
milla la Le:', porque no lEiSconocía el L'~gislador. ¿. A qui{~n
le toca, PlIC" determihar csas ((/(toridades compctcllt£s? 8ólo
estará en cLpaciùacl de hacer esta detcrmiraciÚn el fJ.ueconozca
cI Proceso, esto l'~, el Presidcnte de la Comisión, revivida para
cste solo efeclo.

Luego es potestatiro de mi parte el resolver, segÚn mi
ctiterio, no exento de re;;pollsablidad cioJ tamento, a quÚ di-
yersas j urisdiccill11es hay (Ille recurrir para la instauraciún de
los jllícios:riminalcs qlle hayan de desprenderse de la clasifi-
cación que a mí me toca hacer. El clasificar 01 Expediente,
según elm{rito do los Autos, estÚ puos, a IllÏ arbitrio, quedando
yo sujeto, es claro, a responder ante quien haya lugar en de-
recho por la inte[;l'idad del Expediente J autenticidad do los
pliegos, por si alg(ln cilldadano se cree lesionado por omisión
o alteración en lo actllado, o cuyo ùenunci,) dé materia a juicios
de que no se da cllenta.

En:uso y ejercicio do esta potestad de clasificación que me
corresponde por la loy do la materia, doclaro que en el juioio
de Pallalll{l <;ú]ocaben dos jurisdicciones, no habiendo más que
dos clases de delitos, los del fuero militar y los del fuero civil,
ninguno del fllero comÚn ordinario. En Jas causas criminosas
o punibles 'lne produjeron la separaciún de Panamá no se hall
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encontrado delitos comunes; no hay, pues, nada que remitir
a los Juzgados ôrdinarios; y si algo hubiere venido inci..Çlental,
se pasó a su hora al Juez competente. No ba habido que con-
frontar sino delitos civiles, o sea los referentes a la soguridad
del Estado, los de los Ministros del Depaclio Ejecutivo, por
ejemplo, que s610son justiciables ante el Congreso, y los deli~
tos-militares que por cuerda separada quedan bajo la depen-
dencia del Ministerio de Guerra.

De modo que, en liquidación de cuentas, lo que yo debo
reunir y remitir, a Jas autoridades competentes, según mi pri-
vativa determinación, es lo conducente a la Cámara de Repre-
sentanteR, para que inicie los juicios a que le parezca haya
lugar, á los pres-untos reos de Estado j y lo conducente a los
militares al Ministro de Guerra, para que ordene los juicios
correspondientes. No queda ninguna otra jurisdicción a que
recurrir.

, Ahora bien: respecto d,a la Cámara de Uepre8entantes,
llamada a ejercer fUllciones de Fiscal para conocer en este
juicio de Panamá, de lo conducente a Jefes del Estado, Minis-
tros del Despacho Ejecutivo)' miembros del Congreso, etc., a
quienes se les pueda deducir ;llgulla responsabilidad en la pér-

: dida del Istmo, ya he dicho en qué caso de inhabilidad está la
actual Ôlimara de Represell~lllte8, por la composición de sn
personal, en buen número de partes interesadas, y los antece-
dentes de la Legislatura pasada, que hacen permitida su l'ecu-
saci6n,como la que dejo heçta en toda forma y solemnidad.

Quedan los delitos militares, y por analizar la C01npetencia
que haya en el Ministerio de Guorra para afrontar-la palabra
se ha dicho-una situación Ir.uy espinosa, que a todas luces
se trata de eludir. T.•a competencia no es, puos, la técnica •
militar, ni la constitucional propia de las funciones ministe-
riales, en la Cabeza primera d,~lramo de Guerra. Es la compe-
tencia de un cierto ordúD incalificable, como que el obstáculo
o impedimento ~que se encuentra en este Departamento de
Gobierno parece derivar de alguna enfermedad de la voluntad
en todo el que asciende a ese puesto.

No voy a referirmo, pues, al actual Ministro de Guerra,
ni a ningún otro :en particular. Repito que la dolencia parece
estar en el loca~, por lo' meJJ.os, pues todo el que entra aIU
se contagia.

•
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Patento ha sido la necosida¡r:-ilacional desde el a do !{o~
viembre de l!)O:~ de liquidar clb-:tas militarcs. So diré quo
on este ramo todas son suposiciones l\lalignas, como se dice
de otros ~Iini:,;terios. Aquí ha habido muy visibles y ruidosas
C/ICldas que rendir. Cierto cs que mucho se habl,) desde el
primer momento ùe aquella humillación, de exigir cuenta rign-
,rosa a los militares que hubieran intcn'cnillo en los tristes acon-
tecimientos, .'! se dictaron las disposicioncs del caso y hasta so
libraron órdenes perentorias a los militares de más alto rango
para que jam parecicran en el tl'l"lllino de la distancia a respon-
der ante los Consejos de Gucrra por su conducta en los asuntos
de Panamá. lIay mlls: Jas mismos altus .Jefl~s han sido los más
empeiiados e:1 que no se quode en amenaza lo de los Consejos
de (¡uena; los Generales .Tuan B. Tobar, !{amón G. Amaya,
Pompilio Ci u:i{:rrcz, Pranciseo (le l'. Castro, Pedro A. Cuadros,
Coronol Elis(·o Torres, y la oficialidad del B.lÍallún rimdores y
algunos otros .refes de la guarnición de Panamá, han solicitado
y han insistido en nnmerosos ~[emoriales pHU que se cumplan
los Consejos de (; uerra ante los cuales poder' vindicar su con-
ducta. Se h;l llegado hasta recibir algunas declaraciones do
sindicados y testigos, cn diferrntes lugares:: de modo eventual,
sin conclu ír una sola indagatoria, sin formalizar ninguna suma-
ria: y el resultado ha sido que hasta la fecla 110 se ha reunido

, ,
un solo Consejo de (Juerra para juzgar el delitü militar do p¡;;.

namá.
Si es que no ha habiùo (lelincnentes, pues averi~uarlo bien

y u proclamarlo en justicia por medio de 'ieredictos absoluto-
rios que teng;m fnerza legal j' que acallen, d'J una vez por tallas,
las murIlluraciones infundadas. L,)s mismos que ahora se que-
jan de la crueldad de tenerlooi a ellos en suspenso ante la opi-
ni6n pÚblica sin resolver pronto y definitivamente sobre la
responsahilidad a eilos atribnída, SOl' los que no hun sabid')
compadecer,;e de la angustia de tlmtos respetables Generales
que clamabvn por el esclarecimiento de su conducta.

En la primera época y en ,la subsi~uicnte se explican
esta:; resistencias li la plena Ill?; ; pero en las Administraciones
pjec!.ltivas, reparaùoras, que han venido despu6s, no se explica
la mi;;¡ma in:lolencia por tántos militares I)n angustia. Por el
contagio al entrar al Despacho, solamente, como he llegado a
:'lupaner. 4




